
Martes 5 de Enero de 1937 50 cernimos mi mero 

na 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laegfo que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste B O L E T Í N , d i spondrán que se 
fije un. eiemplar en el sitio de costum
bre, donde o e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
ano, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán a la Admin i s t r ac ión 

d. dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decreto n ú m . 138.—Dictando normas 
a las que habrán de sujetarse el co-
nercio exterior e interior de produc
tos agrícolas y manufacturados. 

A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 

GOBIERNODELESTM 
DECRETO NDHERO 138 

L a ilícita procedencia de las pr i 
meras materias, productos agr ícolas 
y manufacturados, que son objeto de 
comercio, tanto exterior como inte
rior, y que provienen en la mayor í a 
de los casos de robos o expoliacio
nes llevadas a cabo por las bandas 
rojas, o de fincas, explotaciones i n 
justamente detentadas, con despojos 
de sus legít imos poseedores, impo
nen la adopc ión de severas medidas 
que dificulten, en el mayor grado 
posible, tan inmoral tráfico y que, 

en todo caso, concreten la responsa
b i l idad de los agentes de estas activi
dades mercantiles delictivas, para 
que no puedan escapar tarde o tem
prano a la sanc ión que por su con
ducta merecen. 

Por ello, » 
D I S P O N G O : 

Art iculo primero. Queda prohi
bido el comercio,tanto interior como 
exterior, de primeras materias, pro
ductos agr ícolas y productos manu
facturados, procedentes de las regio
nes no ocupadas por el Ejérci to Na
cional , cons ide rándose las operacio
nes de transporte, despacho aduane
ro, compra o venta, en firme o en 
cons ignación de los mismos, como 
auxil io a la rebel ión, quedando i n -
cursos los que realicen o colaboren 
en cualquier forma a dichas opera
ciones, en las penalidades seña ladas 
para el citado delito en el Código 
Penal, en el de Justicia Mil i ta r , o en 
los Bandos de las Autoridades M i l i 
tares, sin perjuicio de las d e m á s san
ciones y responsabilidades que pue
dan corresponderles por los actos 
delictivos conexos. 

Art ículo segundo. Las Autorida
des Militares o gubernativas, cuando 
existan indicios fundados de opera
ciones que puedan considerarse com

prendidas en los casos previstos en 
el a r t í cu lo anterior, a c o r d a r á n , con 
carác te r preventivo, el embargo de 
los bienes de las personas o entida
des a quienes se imputen dichas 

I operaciones. E l embargo subsis t i rá 
hasta que por la autoridad jud ic i a l 

; se dicte el fallo correspondiente. 
I Ar t ículo tercero. Las personas, 
tanto naturales como ju r íd i cas , i n -

! cursas en alguno de los hechos san-
, clonados en el presente Decreto, 
i cualquiera que sea su nacional idad, 
q u e d a r á n excluidas de los beneficios 

I y derechos establecidos o que pue-
I dan establecerse en la legislación 
! mercantil o aduanera, independien
temente de las responsabilidades 

| que en el orden c i v i l puedan corres-
I ponderles. 
j Art ículo cuarto. Los representan
tes Dip lomát icos o Consulares del 
Estado Españo l , los agentes oficiosos 
del mismo y las C á m a r a s de Comer
cio de E s p a ñ a en el Extranjero, pro
c u r a r á n dar la mayor publ ic idad 
posible al presente Decreto y seña la
r á n a la Secretar ía General del Jefe 
del Estado los nombres de las casas 
y de los particulares, comerciantes o 
nó , que intervengan en las operacio
nes a que se alude en los a r t í cu los 
anteriores, indicando la residencia 
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de los mismos, el volumen del co
mercio ilícito realizado y el nombre 
de sus agentes, apoderados o filiales 
en E s p a ñ a . 

Ar t icu lo quinto. Quedan deroga
das todas las disposiciones cpie se 
opongan al presente Decreto. 

Dado en Salamanca a veint idós 
dé diciembre de mi l novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Comisión G. Depuradora del Personal 
de Inslrucción Pública 

Don J u l i á n Sáncbez Vázquez, 
id . id . 

León, 5 de Enero de 1937. 
E l Gobernador-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

C I R C U L A R 
De conformidad a lo dispuesto en 

el pár rafo 2.° del ar t ículo 3.° de la 
Orden de la Presidencia de la Junta 
Técn ica del Estado de 10 de Noviem
bre ú l t imo, se requiere a los señores 
que se relacionan, para que en el 
plazo m á x i m o de diez días señalen 
su respectivo domic i l io actual: 

Don Hipóli to Romero Flores, Ca
tedrá t ico . 

Don Hugo Miranda y Tuya , Cate
drá t i co del Instituto Nacional de Se
gunda E n s e ñ a n z a de León. 

Don Lu i s Grandia Ar r iba , Profe
sor de F rancés , en comis ión en el 
Instituto de Tortosa. 

Don Angel Suárez Erna, Aux i l i a r 
repetidor de Ciencias. 

Don Herminio Novella Roldán , 
ídem de Dibujo. 

Don Antonio Corral Urtueta, A y u 
dante de Letras. 

Don Mateo Barral lo Pérez, Encar
gado de curso de Gimnasia . 

D o ñ a Mercedes Monroy Suárez, 
Profesora de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de León . 

Doña Ju l ia Pérez Seoane, id . id . 
Don José Gómez Crespo, id . id . 
Doña Josefa Sánchez González, 

Oficial de Secretar ía de id . 
Don Lu i s Corral y R a m ó n , Cate

drá t i co de la Escuela Profesional de 
Comercio de León. 

Don Laureano González Ovejero, 
Ayudante interino de la Escuela Su
d o r de Veterinaria de León. 

Doña Francisca Boñigas Gavi la
nes, Inspectora de 1.a E n s e ñ a n z a de 
León. 

Don Manuel González Linacero, 
id . id . 

Don F ide l Blanco Castilla, í dem 
ídem. 

Adminístracián miicipal 
Ayuntamiento de 

Soto y Amio 
Este Ayuntamiento en sesión del 

día 23 del actual, a p r o b ó el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
económico de 1937-38; en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los ar
t ículos 300 y 301 del Estatuto muni 
cipal , queda expuesto al púb l ico por 
quince días hábi les , a partir del si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, transcurridos los cuales 
y por otro plazo de quince días há
biles, t a m b i é n a contar desde el en 
que termine su exposición al púb l i 
co, p o d r á n formularse ante la Dele
gación de Hacienda, las reclamacio
nes pertinentes. 

Soto y Amío a 29 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Severino Arias. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes interesados que a 
partir del 8 de Enero p róx imo, co
m e n z a r á la voluntaria de los reci
bos del repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al actual a ñ o de 1936, 
cuya cobranza voluntaria t e r m i n a r á 
el 26 de Enero p róx imo , efec tuándo
se el pago de dichos recibos en casa 
del Recaudador de este Ayuntamien
to D, Paciano Ramírez Núñez, cam
po de la Feria (Toral de los Vados), 
durante todos los días seña lados an
teriormente. 

Villadecanss a 30 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Sergio F e r n á n d e z 
Castillo. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Formado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayutamiento 
para el año de 1937, se hal la expues
to al púb l i co en la Secretar ía muni 
cipal por el plazo de quince días, fi
nido el cual y durante otro plazo 
de quince días, p o d r á n los interesa
dos presentar s u s reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 

esta provincia, por los motivos se
ñ a l a d o s en los a r t ícu los 300 y 301 del 
Estatuto munic ipa l . 

o o 

E n uso de las atribuciones que le 
concede el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
munic ipa l , el Ayuntamiento hizo las 
disignaciones de los Vocales natos 
dé las Comisiones de eva luac ión de 
la riqueza para el repartimiento ge
neral de utilidades para cubrir aten
ciones del presupuesto para el próxi
mo año , las cuales se hallan expues
tas a l púb l ico en esta oficina, por el 
plazo de siete días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Matadeón de los Oteros, 29 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, José 
Redondo. 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Aprobado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de ingresos y gastos 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio p r ó x i m o de 1937, se hal la ex
puesto al púb l ico en esta Secre tar ía 
por t é r m i n o de quince días, finido 
el cual y durante otro plazo de qu in 
ce días, p o d r á n presentarse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en los a r t í cu
los 300 y 301 del Estatuto M u n i 
cipal . 

Acebedo, 28 de Diciembre de 1936. 
— E l Alcalde, Eulogio Castaño. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Aprobado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario que ha de regir para 
el a ñ o de 1937, se hal la expuesto a l 
públ ico por un plazo de quince días , 
para que durante dicho plazo y ocho 
días más , puedan interponerse las 
reclamaciones que crean justas ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia, en cumplimiento de los 
ar t ículos 300 y 301 del Estatuto M u 
nic ipal . 

Cea, 28 de Diciembre de 1936—El 
Alcalde, J u l i á n González. 

Ayuntamiento de 
7 oren o 

Formado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario, para 
el a ñ o de 1937, se hal la expuesto a l 
públ ico , en la Secretar ía munic ipa l , 
durante el plazo reglamentario, a fin 



I 
de que puedan formulanse por los 
interesados las reclamaciones que 
contra el mismo consideren justas 

Toreno, 27 de Diciembre de 1936. 
— E l Alcalde, Evencio Menéndez. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento de m i Presidencia la opor
tuna propuesta de suplemento de 
crédi to importante 640 pesetas, 
por medio de superávi t del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía de este A y u n -
lamiento por espacio d e quince 
d ías hábi les , el oportuno expediente 
al objeto de oír reclamaciones. 

Pozuelo del P á r a m o a 30 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, M a 
nuel Perrero. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Formado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para él a ñ o de 1937, se hal la expues
to al públ ico en la Secretar ía muni 
c ipal por un plazo de quince días , 
durante los cuales y los quince 
siguientes p o d r á n formularse recla
maciones en la forma que determina 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto M u n i 
cipal . 

San Esteban de Valdueza, 30 de 
Diciembre de 1936.—El Alcalde, E u 
logio Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Mansil la de las Malas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario que h a b r á 
<ie regir en 1937, queda de manifiesto 
al púb l ico en la Secretaría munic ipal 
por t é rmino de quince días, durante 
los cuales p o d r á ser examinado por 
el públ ico y entablar contra el mis
mo cuantas reclamaciones fueren 
justas. 

Mansi l la de las Muías a 31 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Joa
qu ín H e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l ordinario pa
ra 1937 y las ordenanzas de exaccio 
nes del mismo, se hallan de mani
fiesto al púb l ico en la Secretar ía mu
nic ipal por el plazo d e quince 
días hábi les , a partir de esta fecha, 

para que durante el mismo pue
dan ser cxaniinados por los veci
nos del Municipio y presentar cuan
tas reclamaciones se consideren con
venientes conforme a lo que deter
mina el a r t ícu lo 300 del Estatuto y 
párrafo ú l t imo del a r t ícu lo 5.° del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l . 

Vega de Infanzones a 28 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Ra
m ó n Redondo. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipal por el t é r m i n o de 
quince días, finado el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico , p o d r á n interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto munic ipal , aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

o o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o de 1937, 
cuyo texto se hal la de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipa l a disposi
ción de los interesados, contra estos 
nombramientos p o d r á n presentarlas 
reclamaciones que crean justas en 
el plazo de siete días, a contar desde 
la pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL . 

Santiagomillas, 28 de Diciembre 
de 1936.-E1 Alcalde, José Blas Frade. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Según comunica a esta Alcaldía el 
Sr. Presidente de la Junta Admin i s 
trativa del pueblo de Matachana, de 
este Munic ip io , desde el día 18 del 
corriente se halla depositada en su 
casa una vaca de pelo negro, alzada 
aproximada 1,40 metros, edad unos 
siete años , con una cicatriz en el 
nacimiento del rabo, la cual se en
cont ró , al parecer, extraviada en el 
pago del Enc ina l , del referido pue
blo de Matachana. 

L o que se anuncia por este medio 

para conocimienlo de aquella per
sona que la considere de su propie
dad, la cual ac red i t a rá con docu
mentos comprobativos al efecto, 

Castropodame, a 27 de Dic iem
bre de 1936.— Él Alcalde, Daniel 
Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de íos Oteros 

Prorrogado el presupuesto muni 
cipal ordinario de este Ayuntamien
to del año actual para 1937, se ha l la 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , por t é r m i n o de quince 
días , con el fin de oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 26 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, Mar
ciano Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l para el p r ó 
ximo ejercicio de 1937, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
muncipal por t é r m i n o de quince 
días, a fin de que pueda ser exami
nado y presentar reclamaciones. 

F in ido dicho plazo y en los qu in
ce d ías siguientes, p o d r á n presentar
se por los interesados ante la De
legación de Hacienda las reclama
ciones que crean convenientes, por 
los motivos seña lados en el a r t í cu
lo 301 del Estatuto munic ipa l . 

San Justo de la Vega, 26 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, San
tiago Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

L a re lac ión de Vocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el a ñ o de 1937, desig
nados por este Ayuntamiento, queda 
expuesta al públ ico en esta Secreta
ría por espacio de siete días , para 
que pueda ser examinada por los 
interesados y produzca las reclama
ciones que procedan. 

Benuza, 27 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde, Pedro F r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1937, se hal la ex
puesto al púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipa l por el plazo de quince 



días , a fin de que pueda ser exami
nado e interponer reclamaciones 
contra el mismo ante el Ayuntamien
to y en los quince días siguientes 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos seña
lados en el ar t ículo 301 del Estatuto 
munic ipa l . 

Renedo de Valdetuéjar , 31 de D i 
ciembre de 1936.—El Teniente A l 
calde, Maximino Fe rnández . 

Ayuntameento de 
Peranzanes 

Prorrogado el presupuesto muni 
cipal de este Ayuntamiento del a ñ o 
actual, para el ejercicio económico 
de 1937, primer trimestre, se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
del mismo por el plazo de quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

o 
o o 

Acordados varios suplementos.de 
crédi to a diferentes capí tu los y ar
t ículos del presupuesto de gastos de 
este Munic ip io y año actual, se ha
l lan expuestos al púb l i co para oír 
reclamaciones. 

Peranzanes a 20 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Domingo Maran-
tes. 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Terminado el repartimiento gene
ral de utilidades en sus dos partes 
personal y real para el ejercicio de 
1937, se halla expuesto al públ ico en 
esta Secretaría, por t é rmino de quin
ce días, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
para oír reclamaciones; transcurrida 
esta fecha y los tres d ías siguientes, 
no se admi t i r án por esta Junta, cuan
tas con el indicado fin sean presen
tadas. 

L a Antigua, 24 de Diciembre de 
1936.—El Presidente, Miguel V i l l a -
mandos. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1937, de 
confrmidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 306 del Estatuto munic ipa l 
y párrafo ú l t imo del ar t ícu lo 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal , 
a partir de esta fecha y por el plazo 
de quince días háb i les , queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 

munic ipal para que los vecinos del 
t é rmino puedan formular contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes ante el Ayunta
miento y ante el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda en los quince días si
guientes. 

Folgoso de la Ribera, 26 de D i 
ciembre de 1936.— E l Alcalde, Agus
tín Campazas. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del S i l 

Aprobado el de presupuesto muni 
cipal ordinario de ingresos y gastos 
para el p r ó x i m o año de 1937, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía del mismo por el t é rmino de 
quince días , durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n pre
sentarse contra el mismo, ante la 
Delegación de Hacienda, las recla
maciones que se crean pertinentes, 
por los motivos seña lados en los ar
t ículos 300 y 301 del Estatuto M u n i 
cipal . 

Cubil los del Si l , 20 de Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, Blas Marqués . 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Formado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el ejerci-
cicio de 1937 y las Ordenanzas fisca
les correspondientes, quedan expues
tos al púb l i co por el t é r m i n o de 
quince días, al ojeto de oír reclama
ciones. 

Gradefes, 26 de Diciembre de 1936. 
— E l Alcalde, Alfredo Alvarez Cadór-
niga. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Formados el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l por el tiempo reglamen
tario, para oír reclamaciones. 

Valdefuentes del P á r a m o , 14 de 
Diciembre de 196—El Alcalde, Blas 
S. Mart ín. 

Admlnístracitin de justicia 

pietario y suplente de este Juzgado 
municipal , se anuncia su provis ión 
a concurso de traslado para que los 
aspirantes puedan presentar sus ins
tancias y d e m á s documentos, debi
damente reintegrados ante el seúor 
Juez de Primera Instancia de este 
partido de Valencia de Don Juan, en 
el plazo de treinta días , contados 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en los 
«Boletines Oficiales» del Estado de 
Burgos y de esta provincia de León, 
haciendo constar que este Munic ip io 
se compone de 540 habitantes. 

Cubil las de los Oteros. 28 de D i 
ciembre de 1936.—Arcadio Nava., 

Juzgado municipal de Cubillas de los 
Oteros 

Don Arcadio Nava Robles, Juez mu
nicipal de Cubil las de los Oteros. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes las plazas de Secretario pro-

luzgado Militar Eveníual de la Plaza 
de León núm. 3 

Requisitoria 
Méndez F e r n á n d e z , Antonio, hijo 

de Juan y de Pascuala, natural de 
León, con domici l io en León, calle 
de^la Corredera, n ú m e r o 24, Distrito 
Mi l i ta r de la 8.a División; nac ió el 15 
de Noviembre de 1911, de oficio de
pendiente, estatura un metro y 604 
mi l ímet ros , 81 cen t ímet ros de busto, 
pelo negro, cejas negras, ojos casta
ños, nariz regular, boca regular, 
frente ancha, sabe leer y escribir; 
señas particulares, ninguna. Pertene
ce al reemplazo de 1932 y en la ac
tualidad es soldado de la Coman
dancia de Intendencia de Mel i l l a . 

Se le instruye expediente por pre
sunta deserción. 

Dicho individuo comparece r á en 
este Juzgado en el t é rmino de ocho 
días, a partir de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria en los per iódicos 
lóales y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y, caso de no hacerlo, 
será declarado en rebeldía . 

Dado en León, a 30 de Diciembre 
de 1936.—El Teniente Juez Instruc
tor, Ricardo Aguilar . 

ANUNCIO PARTICULAR 
Habiéndose extraviado la papele

ta de e m p e ñ o n ú m e r o 3.509 del M o n 
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace púb l i co que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara re
c l amac ión alguna, se expedirá du-

j pilcado de la misma, quedando 
! anulada la primera. 
\ N ú m . 4.—4,50 ptas. 
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